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DATOS DE L f OM ADOR/AS EGUR ADO

NUMERO DE OFICINA: 0-174

NOMBRE Y APELLIDOS: ISAEEL MARIN GOMEZ

DNI/ñlEl 038079650 F NACI[¡IENTO: 0310711960 SEXO: fELEFONO: 925'145624

DOt\4tCtLtO CWILLANAUEVA OE BOGAS,19 C POSTAL 45780

PoBLAcIÓN TEMBLEQUE PROVINCIA TOLEDO

SIf UACIOÑ PROFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO E CUENTA AJENA TEMPoRAL E CUENTAAJENA tNDEFINtDo E orRos

NO DE ExPEDIENTE DE PRÉSfAMO: 3187785056

FECHA VENCTMTENTO PRESTA¡rtOr 18/01/2025 DURACTÓN PRESfATTO (MESES) 64

% CUOTA ASEGURADA 100.00%IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 28529€

DATOS DEL SE6URO;
PRTMA tJNtca DEL sEcuQo:

PRIITIA OEL SECURO
PERIOOO

coNS0Rcro LEA
IMPUESfO

SOBRE PR¡MAS

IiIPORTE
RECtA0

IOIAL:
827 80 € 0,10 € '|,24 6 49,67 € 878,81 €

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTTDAD PRESTAMISTA] CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

BENEFICIARIOS:
et tomiuorlleeguraao ae.¡gn. con cárácter Irre;áblE:
CAJA RURAL CASNLLA L.A NANCITA S.C,C.

cAPtTAt tNtctAL soLtclTADo 20.678.81 €

FECHA FORITALIZACION PRESTAMO: 18/01/2018

CUOTA ORDINARIA MEÑSUAL INICIAL DEL PRESTAMO65,29 €
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TIPo DE PRÉSTAI,Io: TJ PERSONAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PR]MA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anón¡ma inscrita en el Reg¡slro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dom¡cilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014
Ivladrid, es qu¡en asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las
condic¡ones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al lvlinisterio de Economia, lndustria y Compelilividad def Estado
Español, a través de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particu¡ares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A ¡os efeclos de esta cobertura no se cons¡derará
como hosp¡tal, clínica o sanalorio las s¡quientes institucjones:
- Clinicas para el tratamiento de erfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátric€s.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratamientos natu.ales, teÍnales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros lratamientos sim¡lares.

- Dic¡o establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos. asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Cl¡nicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estél¡cos u olros
lratamientos similares, c€ntros de salud, balnearios-

,I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
sólo podrán contratar la pfes€nb Póliza de Seguro |a§ personas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes condiciones:

't ) Ser ütular€s de un prástamo porsonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber ffmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado está comprond¡da eñtro los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad de¡
Tomado./Asegurado en el momento de la contratac¡ón dsl
seguro sumada al número de añqs de duración del próstamo nq
podrá dar como rqsultado una edad super¡or a los 65 años. En
osto supuesto no ss podrá contatar el presente seguro.

5) Encontrarss en estado de buena salud, sin sírito¡na de enfermsdad,
y no padecer ninguna enfgnn€dad d€ caráctEr evolut¡vo n¡ estar, en
la Fgcha ds Efecto dgl Soguro, sn s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, t l y como ásta quoda dofin¡da on las prosontos
Cond¡c¡ones Particulares,

6) Cot¡zar a la Seguddad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montqp¡o o insütnc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
déterm¡r¡e-

7) Además para la cobertura do Desempleo:
8) No conoce( o estar eñ situación de conocsr que se va a produc¡r la

exünción o suspens¡ón do su relaqión laboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡an derecho a la prostac¡ón de De6omploo en base a
esta pól¡z¿.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna onfomodad do carácter evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada se.á el porcentaje de cuota aseguaada sobre la cuota
ordinaria mensua¡ del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no foman parte de Ia suma asegurada de la presente pó¡iza

Ios inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
EI importo de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800€.
En caso de qr¡e se produ¡sra una novac¡ón dol préstamo que conllevara
el incremento del capital pr6tado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En osto6 casos la Entidad Asgguradora procederá a la devoluc¡ón
ds la prima no consum¡d¿.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsal¡z¿do amort¡zac¡onss parc¡al€s
dsl préstamo, la Enüdad Aseguradora pro6o&rá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo ostablqc¡do en el apartado 8 de |as
prese¡tes Cond¡c¡ones Part¡culares,
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.'1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a dg Empleo sq establecG un
psriodo de carenc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturales, a contar desdo la
focha do otucto del s€guro. A efectos de comprobar que En el
momsnto del acasc¡mionto del sln¡eslro ha trañscurido el pér¡odo
de carenc¡a inicial, se entenderá que la situac¡ón de dosompleo sá
produco en la úecha on quo 6e produzca la extincióñ o suspens¡óñ
de la rslac¡ón laboral por las causas soñaladas en e6ta póliza, y
ad€nrás sea acred¡tado por el Servicio Público de Empleo Estafal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para la ga.ant¡á de lncapac¡dad TEmporal sc establece un pe.iodo
de carenc¡a in¡c¡al de 30 días naturales, a contar dosde la fecha de
efecto del seguro. A efoctos de comprobar que en el momer¡to dol
aca€c¡m¡ento del sin¡eatro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, ss entenderá que Ia situac¡ón do lncapac¡dad temporal ss
produce en la f6cha 6n la que la eñfermedad causants de la
lñcápacidad hubiora s¡do diagnost¡cada por fucultaüvG de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o ¡nstitución análoga o médico o
facultat¡vo autorizado y asi lo ratifiquon los serv¡cios méd¡cos del
asegurador si se con6¡dorase necEsario. En los supuestos en 106

que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carencia ¡n¡cial alguna.

. Para la garantia de Hosp¡talización sg establEce un periodo do
carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaocimiento del sin¡estro ha transcurrldo el pqriodo do carEncla
¡n¡c¡ai, so entendsrá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón so produco
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
correspond¡eñte establec¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado s€ encuontre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dg produc¡rse situaciones de Péfdida lnvolunhr¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior do P&dida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por part6 do esta póliza, se
procqdefá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado do foma act¡va a una nuova felac¡ón laboral como
tabaiador por cuonta ajona por un período mínimo de 180 días naturales
in¡nterrump¡d6 y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
corrGpond¡ente a su nueva relac¡ón laboral, En caso contaar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En elsupuésta de producirse lncapac¡dades Temporalos subs¡guiontos a
una ante or Incápac¡dad Temporal que d¡g lugar a ¡ndemn¡zación por
parte de esta Fóliza, la aseguradora procederá ñuevameñte al pago de
prestacign6 transcur.idG f80 d¡as naturalgs, ¡ñ¡ntenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen corespond¡ento, desde sl fin do la últ¡ma
incapac¡dad tgmpo.al siempre que la qnfe.medad causante sea la m¡sma
quo originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parte dg
ssta póliza. Cuando la lncapacidad Tempo.al Subs¡guieñta ss deba a una
Gnfurmedad d¡st¡nta la asoguradora procede.á nuevamente al pago ds
prEstac¡on€G cuando hayan transcun¡do 30 días naturales
¡n¡nterrump¡dos gn situación d6 alta en el égimen co.respond¡ente,
dssdo el f¡n ds la última ¡ncapacidad lgmporal.
En el supuesto ds producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dontales ño habrá pe.iodo de carencia.
En el supu6to ds produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ongs subs¡guientes a una
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anlerior a la HGp¡tal¡zación que dio lugar a indemn¡zación por parto do
esta póliza, la as€guradora procgdoÉ al pago do prBtaciones
transcuridos í80 d¡as ,¡aturalss ¡n¡ntorrumpidos, si encontiaGE oo
situac¡ón ds H$p¡tal¡zación tal y como ss describe on la prssonto pól¡za,

desde el fin del úlümq alta hqspitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado porc¡b¡ondo la corespondionte prestac¡ón s¡smpro que la
snfurmqdad cár¡sánte sea l. m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dlo
lugar a la indsmn¡zación por parto de esta pól¡za. Cuando la
HGpital¡zac¡ón Subsiguierite se deba a una enlemedad dbt¡nta la
aseguradorir procoderá nu€vanrentÉ al pago de prestacionos cuando
hayan tfanacurldo 30 dias ñatural6 ¡n¡ntErump¡dos s¡n encontraEe en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En gl supuBto de producirse Hosp¡talizac¡oñgs subsigu¡entes deb¡das a
causas aqcidentsl$ no habá periodo de carsncia.
4.- DESGRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en q.renta la situacjón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en el que se produzcá el siniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onaíos públ¡cos, que:
a) Llevar tBbajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servacio Público de Emp¡eo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscarido aclivamenle un ñuevo
trab4o.

b) Estar rec¡biendo presladón pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Públaco de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de Deseñpleo, el
asegurdo se encuentra cobrando una prestac¡ón públ¡cá derivada dé una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias @munes, dacha
preslación se asimilará a electos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al berEfciario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, comput¿dos a partir de la fecha de suspensión o
exl¡ncjón de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 d¡as consecut¡vo6
en s¡tuaclón do Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la ErÍidad AseguradoE
¡g abonará canüdad alguna.
La suma asogurada se abonará al Benefic¡ario designado en la presonúo
Pól¡za con ol lim¡b már¡mo de 12 pagos cgnsecuüvos o 30 pagos
alternos en total y g¡gmprs qus d¡cha situac¡ón de desámpl€o ocurra
durants la vigencia del s€gurq, haya transcurrido el poÍodo de caroncia,
y so produzca poralgum de laa siguientEs c¡rcunstanc¡as:
Extirick5n de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contlato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contÉto basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunta.ia por parle del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en los art¡orlos 40.1 (movil¡dad geoqrárica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones suslarrciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de tmbajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de ¡os
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

I En virtud de resoluc.jón judicial adoplada en el seno de un proced¡mienlo
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en v¡rlud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡m¡ento
concur§al y se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada de trabajo por
dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parcia¡ en los términos descñtos por la normativa laboral española.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considera¡á que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dgsped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunoG contra la decis¡ón empresarial, salvo por extinció¡
do contrato dorivada de exp€dlente de regulac¡ón de qmpleo o
ds despido colectivo o basado en las causas objet¡vas
previstas eñ el articulo 52 dol Estatuto de los Trabajadores
(R.D.LZ2oI5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se oxt¡nga por jub¡lación del
emprcsario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo conven¡do yro finalizac¡ón dg la qbra o
serv¡cio ob¡eto del cont¡ato.

c) Los trabajadores fioB de caráctBr d¡sconünuo en los pe.iodo§
en que cárezcañ de ocupación ofsct¡va.

d) Cuandq doclarado ¡mprocqdento o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡]mo y comun¡cada por El empleador la fscha de
re¡ncorporación al t¡ab4o, no se ejerza tál derocho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, ds las
acc¡ones pfevistas en la legislac¡ón v¡gentE.

o) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabaro en
el caso on quo la opclón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
correspondiera al babdador o se ostuviora Gn excsdoncja y
venc¡era el periodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La extinción del contralo labo.al durant€ el p€riodo de prueba,
la jubilación añtis¡pada y el paro parc¡al con una roducc¡ón
¡nlgrior al 50% de su jomada laboral, o cuündo la ¡ndemn¡zac¡ón
por déspido conai6ta en una renta tempofal pagEdera en
momento del despido hasla la focha en la que ol trabajador
acc€da a la jub¡lación (prE¡uirilación).

g) S¡ el Tomador/Asegu.ado üene derecho a percibir un salar¡o
por partq dol empleador, se exceptúan ds ost6 supuesto los
comploméntoa salarialos pactados colectivamsnte sn los
Expodientes ds suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnÉac¡ón sea menor del 5(r/o de la
logalments establecida.

i) Cuando el trabajador c€,so voluntadamenb su pu6to de
t¡abaio.

j) Cuando la exünción dql contrato s6a declarada procsdento por
sentgncia fi.me, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por paúo dol omprgsario, este no haya rsclamando en tjempo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del nivol cortribuüvo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prsstac¡ón de DesEmpl€o de niv6l contribuüvo del SEPE
se r€c¡be en forma ds pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/AseguEdo sg acoja voluntadamcnto a un
Expediento do Rsgulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompresa propidad del ámbito famil¡ar ds ósto hasta el
sogundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como qn los
casos en qus sl Asogurado o un familia¡ suyq hasta el ssgundo
grado de consangu¡n¡dad o sl tercor grado do afiñidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tgmador/Asegurado fuela socio con presenc¡a o
rsprosgntac¡ón directa en loe órganos de adm¡nistrac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle poliza se entenderá por tnc€pacidad Temporal la
alteración temporal (situación física reve.sible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que delermina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habalual, originada
ajena a su voluntad.
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Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad tempoÍal el
Tomado/Asegurado que en el momento de incurfir en d¡cha situación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cL¡enta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Rfuimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenla aiena con un conlrato laboral indefnido que no estén c¡lbierlos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públims, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacjdad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicjo de lo establecido respecto alperiodo de carencja.
EI Asegurado, en el momento de la c4ntratac¡ón, debe encontrarse en buen
eslado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de c¿ráder evolutivo ni ser litulares de una prestacjón periódica o presta-

oón por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma As€gurada, por cada
período c¡mpleto de 30 dias consecutivos en situación de lncápacidad
Iemporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de
carenc¡a inicial, los pago6 sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales corEecutivos en los que el Tonador se
encuentre en dicha s¡tuación. De no permanec€r los 30 días mnsecutivos en
situación de lncapacidad Tenporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pL¡eda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El amporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
liempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abona.á al Beneficiario desagnado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemo§ en total y §iempre que d¡cha siluac¡ón de lncápac¡dad Temporal
oclna durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el periodo de

c¿renc¡a.
4-3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalzacjón la

situación de lngreso acaecjda al lomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfenñedad o acc¡dente y con la linaladad de somelerse a tratamientos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalazación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡n¡estro no
lengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cL¡enta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecúivos en los 24
meses anteriores a la adhesiÓn.

4.3.1. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Eleneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecL¡tivos d¡cha situac¡ón. De
no p€rman€cor los 30 d¡as consecuüvos, en s¡tuación de Ho§pitalización,
la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Part¡culares con el llmile máximo de '12 pagos conseculivos o 30
pagos aftemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocurr¿ duranle la rvigencia del seguro y haya tran§curido el periodo de

c¡rencia.

4.4- EXCLUSIOT.IES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen Ia considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes snuac¡ones:

a) Enfefmedad€s, l€sionos y comp¡icacionos causadas d¡recta o
ind¡rectamente por voluñtad del TornadoriAsegurado o
derivadas de la realización de actos notgr¡amenb temerar¡o6
que entrañen grave§ riosgo§ para la 6alud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como 106 periodos ds dsscanso
voluñtario y obligatorio qus procsdan sn caso de matEmidad,

c) Las producidas cuando gl TomadorlAs€gurado se encuentrc
baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupefac¡entes;
los que ocurran sn ostado dE perturbación mental,
sonambulismo o on dosafio, lucha o riña, oxcepto caso
probado de legiüma dsfensa; s¡ como lo8 derivados de um
actuac¡óñ dolicüva del Tomador/Asogurado, doclarada
jud¡c¡alments, o su ros¡stencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er erformedad, dolencia, estado o lqs¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóstico y/o tratamiEnto
de un méd¡co en los 12 meses antsriores al ¡nic¡o ds la
cobortuIa do la presenie póli2a con anterioridad a la
contBtac¡ón a la pól¡za, asl como las secuolaa p¡oducidas por
ellas, as¡ como los defectG dg nac¡m¡ento y las snfe7medad6
congénita§.

e) Las ¡ntorveñc¡ongs quifúrg¡cas y tratam¡entos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan gsencial€§ por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Assgurado por razonen
pE¡cológicas, personales y/o estéticas, siempr€ qus no se
doban a secuelas de acc¡dentes produc¡do6 coñ poEterioridad a
la fecha de efucto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacrq y q¡ático, aEí como
cualqu¡er otro procoso patológico quo tenga como
manifustación ún¡ca sl dolor, sslvo que existan ev¡denc¡as
objeüvadas por estudios médicos complementarios
(radiolog¡as, gammagmfias, escáneres, T.A.C, etc,) que
dqmuestren la existencia ds altgrdc¡ones y lesiones que

iusüfiquen sl dolor causa de la incapac¡dad lqmporal.
g) Cofaleas, onfemedad€s ps¡qu¡át¡¡cas y msntales, ¡ncluysndo el

estrós, ans¡edad, dsprEs¡ones y afeccioneg s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas en oÍ¡edades y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadaa y tratadas por un méd¡co esp€c¡alistr
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedadss o los¡ones dodvadas de la prácüca
probs¡onal dq cualqu¡er deporte, ds la partic¡pac¡ón en
apu6tas o compéic¡ones, y de la práctica como aficioñado o
protusional de acüvidades de alto r¡ssgo, asi como los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón do vehiculo6 s¡n el
corr6spond¡ente permiso expedido por la autoridad compoúsnto
y los agc¡dgñtes aéreos a excEpción de los vuolos comerc¡alos
en línéa regular autorizada.

i) Las curas de roposo, termales o d¡etáücás.
j) Aquellos Asegurados quo estén porcib¡ondo una porB¡ón do

¡nval¡dez o que estén tramitando qn el momsnto de la
contratación dol seguaD la incapac¡dad p€rmanonte absoluta.

4,5, INCOMPAT¡BILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Psrdida lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospita¡ización son excluyentBs ontre sí depend¡endo de la
situac¡ón laboral en la quo se oncugntG el Tomador/Asegurado En gl

momsnto de produc¡rse el sin¡ostro, por tanto cuando un
Tomador/Asegu.ado está cub¡srto por Párdida lnvolunhria del Empleo
no podrá estar cubierto por lñcapacidad Temporal, n¡ por Hocpitalizac¡ón
e ¡gualmente on el rcsto do 106 supuestos on que sl Tomador/As€gurado
pugda estar cub¡orto po.lnoápac¡dad Tomporal y Hosp¡tal¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pé.dida ¡nvolúntaria del Empleo o lncápacidad Tempor¿lsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡reda o indirecta de:

'1. Los rie§90§ extraord¡na.io6 suielos a recafgo obligator¡o a
favor del Conso¡c¡o de Comp€nsac¡ón do Soguros.
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2. Lo6 quo no don Lugar por LCS.
3. Los hschos derivados de conflictos amados, haya o no

precedido declaracióñ oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la rsacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación radiactiva.
5. Suic¡dio o la tsntat¡va del m¡smo duranto ls primora anual¡dad

de soguro.
6. Lqs sin¡esbgs causados intenc¡onadanents/voluntariarionte o

por mala fs del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudencía iemsraria o nqgl¡gencia grave d6l
Tomador/Aseguradq doclarado as¡ ¡ud¡c¡alm.nt6.

7. Los s¡ñ¡esüos ocur¡dos corño consecuenc¡a de tsmblorB de
tierra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros funómenos
sismicos o meiaorológicos de carácter qxbaordimrio.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobiemo de la nac¡óri como Calam¡dad

Nac¡onal o catásuolq a5l como ep¡dom¡a8 y pañdemias.
10. Las consscuencias de guerms o de oúas c¡rcunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fueza mayor de acusrdo con lo previsto en el
arl¡culo 1.105 dol Cód¡go Civ¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de pñrnas aplicable al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicjón de¡
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resufte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los
impuestos y recargos que sean eñ todo momento legalmente repercr]t¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a pr¡m¿ única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará med¡ante domiciliación bancada de los
rec¡b06. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Erfidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la pnma únicá, el seguro no erfrani en vigor. En este
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniéslro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve2 abonada la prima única podrá rea¡izar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modifcaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Asegúradora en
un plazo máximo de c¡nco días hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Po¡iza de Seguro que una vez f¡mado por el
Tomador/Asegurado sunirán efeclo desde el día de la solic¡tud.
Anulac¡ón dsl Seguro. Cuando se re¿lice la amo(¡zación total de la operac¡ón
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Ent¡dad p6eguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corespondieñte a los recárgos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez real¡zado e¡ extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniesko quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcia¡ del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe corespondiente a los rccargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorliz¿r.
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza lr"s la amonización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operac¡ón de inanciación
vinculada, eslablec¡éndose un periodo minimo de dur¿cjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financ¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La c4bertura teminaÉ y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fucha on la cual lodas las cantidades debidas por el To-
mador/As€gurado a la ontidad prosfám¡sta por el Cont6to
do Financ¡ac¡ón v¡nculado a esla póliza de seguro fueran
re€mbolsad6 a la Entidad Prsstam¡stá.

b) Al alcarEarso la lecha de tarmlnaclón del Contrato de Fi-
nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunquo no so hub¡oran
roembolEado todas las cánüdades debidas en v¡rU¡d del
m¡smo.

c) La fe€ha en que el Contrato de F¡nanciac¡ón vinculado a os-
ta Pól¡za de seguro úBrm¡ne por cualqu¡er cauaa.

d) L¿ lgcha én la cual el As€gurado alcance la edad dq 65
años, o en la fscha en la que ae cose en toda act¡v¡dad pro-
ies¡onal r€munerada, o en la techa de.¡ubilaq¡ón o de preju-
b¡lac¡ón cualquiqra qus 6ea au causa, excepto para la ga-
rañtia de ho6pitalización.

E) La fscha de fallscim¡onto o do doclaEc¡ón dsl estado de ln-
capac¡dad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gaan lnval¡do¿

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ce§¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dorgchoG y obli-
gac¡ongs de las partEs que interv¡onen en ol Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asimismq, la cobgrtura term¡naá sn la fscha en la que el
Asegurador haya pagEdo gl númsro máx¡mo de Prestacie
nes coñsecuüvas o aliernas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡ta¡ización y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Eñ¡-
pl6o que se han lljado sn esta pól¡za.

10.- coNDrctoNEs pARA LA REsctstóN oEL SEGURo
El cont¡ato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de fnanciacjón a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones Pa(iculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consumida mrespondienle a Ia mensualidad en la que se
produzcá la rescis¡ón, quedando desde ese momento ext¡nguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjnd ir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta cjrcunslancia a la

AseguradoE, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
pla¿o de quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince d¡as, trañscufidos los cuales y en los ocho dÍas
siguientes comunicará al Asegurado la rescjsióñ definitiva. La
Aseguradora podrá, igualmeote, rcscindir el contrato mmllnicándolo por
escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que
trrvo conocim¡ento de la agravac¡ón del aiesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arlÍculo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima úñica no lo ha sido a su venc¡miento, et asegurador t¡ene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la pnma debida en vía
ejecúiva con base en la póliza. Salvo p¿cto en conlrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlingu¡do confoÍne a los
pánafos anteriores, la cobertura welve a tener efecto a las ve¡nlicuatro
horas del día en que eltomador pagó su pnma.

De acuordo con lo qstablecido en el artículo 22 de la L6y de Contrato de
Seguro las partsg puoden opon€fse a la prórroga dol contrato med¡anb
una nolificación escrita a la otra perte, efech¡ada con un plazo do dos
mss6s de anüclpac¡ón a la conclus¡ón dol periodo del seguro sn cuFro
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea e¡e¡c¡tada por la Enüdad
Assguradofa o b¡en con un me6 do antglac¡ón cuando la opo6¡c¡ón a la
prórroga sea €jgcutada por el Tomado/As€gurado.
11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las p.estaciones si el pago de la prima única no se ha
hec¡o efeclivo.
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lgualmerfe para el abono de las prestaciones d€scritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, debera facilitar el rec¡bí o comprobanle del pago de la
corespondiente cuota del péStamo.
La Entidad Aseguradora gararf¡za el abono de las pr€staciones conlratadas en
las condic¡ones que se establezcán en las Cond¡c.iones Pa¡t¡culares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus m&icos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permrtir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguacjón o compiobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necEsaria. El incumpl¡miento de estos deberes se erfenderá como renuncia al

cobro de la prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por
lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRDIoA INVOLUNTARIA oEL EMPLEO
En la aDe¡tura dol s¡n¡ostro
- Copia lelible del DNl/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa qle justillque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cana de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos úllimas nóminas. debidame e firmado y

sellado-
- Desglose de la hquidación e indemnización efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente ñmado y sellado.- Juslrficanle conespondiente al ingreso de la indemnrzac¡óñ.- En caso de SI,AC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡slraliva y comunicación de la
emoresa al trabaiador.- Cafla del SPEE aceptañdo el pago de la prestacjón con el periodo
reconocido.

- Recibo del préslamo paqado a la fecha dd sin¡estro.- Justif¡cante de la titularidad de la clerfa banc¿ria donde ¡ngresar las
prestac¡orEs.

- Cualquier otra documenlacjón sustitlrtiva de la anteriormente .elacionada o
que sea necesaria pafa vedfcarsu validez o alcance.

En la conünuación dels¡niest¡o
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoerturá dolS¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualazada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenio
acredilal¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Aütónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Pañes de baia que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurádo

expedido por la Segundad Social u Organismo Cornpetenle. que
rustifiquen al menos 30 dlas en inc¿pacidad.. ilistorial Cl¡nrco o Cenillcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si existen antecedenles relacionado§
con las causas de la ¡nc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de to anlerior en caso de Accdente copia complela de las
diligencias judicia¡es y/o ateslado y/o copia del certificado emildo por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral

- Recibo del préslamo paqado a la fecha del srniestro
- Juslillcante de Ia litularidad de la cuenla bancária donde ¡ngre§ar las

prestaciones.
" Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veriftcaÍ su val¡dez o alcance
Fn lá l:ontinrración dal siniestro:
:---ParGs rle conlinn'aciórult]áTaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡gstro:
- Copia legible delDNliNlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por

la fesoreria General de la Seguridad Social.
- Parle de hospitalización con especificac¡ón de la hora de enlrada y

salida del centro hospitalario que justilque al menos 7 dias de

hospitalización.
- Historial Clínico o Cerlificado lvlédico donde se delalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En ei certiflcado
se hará constar especifcamente si exislen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cornplela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o cop¡a del cenilicado em¡tido por Ia
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a ¡a fecha delsiniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitut¡va de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
E¡ la continuaciór del siniestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sinieslro con poslefioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/AsegLrrado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se entregara dicha
doclmentacjón, elAseguradorno estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegur¿dora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se ha¡la en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la defnición
establecida en la prcsente Póliza, pagará la suma asegurada con los lím¡tes
establecidos en Ia página primera de las presentes Condiciones Particulares y
siñ perjuicio de que el Toñador/Asegurado pueda ¡n¡c¡ar e¡ procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentrc eñ situación de
lnc¿pacjdad Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la
primera de las s¡guientes fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegur¿¡do cese en su siluac¡ón de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las prüebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaciJad Temporal, Perd¡da lnvolontada
de¡ Empleo u Hospitaliza.¡ón que se han fijado en esta poliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagalán por la Ent¡dad

Areguradora al Benefic¡ario establec¡do en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prcüsto en el artículo 97.5 de la Ley

2012015. de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradorE¡s y disposicrones concordantes.
El Tornador/Asegurado y el Beneficjario o los Benefciarjos, así como sus
derechohabientes, están faqrllados para forñular quejas y reclamacjones ante
el Servic¡o de Reclamaciones de ¡a Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomadolaseguradora, §i cons¡deran que ésta

realiza prácticas abusavas o lesiona los derechos derivados del contralo de

se9urc.
En relación con lo anterior, se advÉrte que, para la admisión y kamitación de
queias o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será

imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacjones,
previamente por escrito al Serv¡c¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomadolaseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomul¿das por las peBonas anteriomente
mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón por dicho departamerfo
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad

Tomadoíaseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L., domicil¡ado en d Velázquez, 80

1" D, 28001 Madrid Tfno. S13104043 - Fax 9'13084991 wwwda¡efensor.oIq.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a preslar la c¡labora.ión
necesaria en la instrucción del proced¡m¡enlo de reso¡ución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resolucjones que el Defensor del Cliente emita y
que lengan carácter ün.l-]lante para CNP PARTNERS.
La presenlacrón de reclamación anie el Defensor del clienle de CNP

RM.d.Marl lml319 laro399l klde UbEd.9.in¿r,6 Írb l95lElar{38.?30 ¡r lrNF a 23534345 A*Adtu. oGSFP C66+Cfi'll
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclótrl DE pAcos

Nor'cREDEL ASEc!R oOR CNPP RINERS0ESEGJRoSYRersEG.JRos s,A., drn'dtúá4 c,dad. Sr J@im21,2801t t¡¡d ,(E5p¿Áá)
#DlaDoR &* Rurd c6¡1k L¡ rir&ha M6dir¡o oBsv

IIAIURAIEZA oEL RIESGO CUEERTO llo yla
COrlCEPro FoR EL cuAL SE ASFGUTIA Por @dáprop¿

PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el reol.so a otm mecanismo de solución de confliclos, n¡ a la
protección adm¡nistrativa.
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará
a dispos¡c¡ón de los Tomador/asegurados en las oticinas de la Enlidad
aseguradora. y que les será hcjlilado en cualquier momento
13, TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con Io preüslo en la Ley Orgánica 111999 de 13 de
Dic¡embre, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Ent¡dad
aseguradora informa de la existencia de datos de caráder personal en soporte
flsico que pueden ser susceptibles de lratam¡ento o de un fichero de su
titularidad en el que se ¡nduirán los dalos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en ¡a Ley y, en
paliqllar, los de acceso, rediicacjón y cancelación de datos, asi como el de
revoc¿c¡ón del conserf¡miento por la c€sión de sus datos y de oposición, en los
términos prev¡stos en la mencionada Ley y en su normat¡va de desanollo, a
través de escrilo que podrá d¡rigir a la sede soc¡a¡ de la Entidad aseguradora,
en lvladrid, Canera de San Jeónimo 21, CP 28014. Elejercicio de los c¡tados
derechos de acceso, reclifcación, cancelación, revocac¡ón del consentim¡ento
y oposición no supondrá cortraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumpl¡miento del contralo de seguro
lendrán carácter obligalorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
seé posible la celebración del preseñle corfralo de seguro
MEoTANTE LA AcEprAcróN ExpREsA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR ASEGURAoo coNsrENTE EN LA cEsóN oE Los DATos
INCLUIOOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otrs Enüdades para sl
cumd¡m¡onto do fnos d¡lectamonte rclacionados con las funciones para
los que fuoron sol¡citados, as¡ como con fines estadisücos y actuariales

y, qñ su caso, de prevenc¡ón dsl fraudo, y puodan ser ccd¡dos a otras
Entjdades Tomadorlas€gurádoras por razones de coaseguro, de
reasegu.o o d€ ces¡ón de cartqia; también podrán ser cedidos a
Ent¡dades F¡nanc¡e.as los datos personales estrictamente necEsar¡os a
efectos de pago de prestacioreg.
Asim¡smo, modiante la aceptación expresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratam¡entq por la Entidad
asoguradora de Ios dato6 contenido6 en la déclaración de salud, que Eñ
su caso qumpl¡mente el Tomador/asogurado para la cont,alación dol
Seguro, así como de los que eventualmonte pu€dan rocabalso do los
roconoc¡mientos méd¡co€ practicados al misrño, para el cumplimiento y
dosaEollo del presente seguro, no s¡endo otiqto de ceaión a tgrceros
salvo a Entidadss asegurador¿s o Reasoguradoras por razonss do
coasegufo, Easeguro o ces¡óñ de cartgra lgualmqñte el
Tomador/Asegurado otorga su consenümiento qxproso para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte tolefónicamenta con el mismo
para someterle al pert¡ngnta cuest¡onario, as¡ como, solicitarle las
pruobas mód¡cas ad¡c¡onalqs 6i fu6ra prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomador/Asqgurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la tram¡tac¡ón de cualquier tjpo de comunicac¡ón que
ésta crea conven¡Gnte faq¡litarle relaüva a los contratos suscritos con
esta Entidad, necqsarios para el cumpl¡miento de los m¡smo§, o Eñ
aquellos casos en que la Enüdad Aseguradora tonga un intGrés legiümo.
El mGdiador y sus auxil¡ares tendrán la cons¡dorac¡ón de Encargado del
Tratamiento de la Entidad Aseguradora, deb¡sndo tratar los datos
exclusivamente coo los fino6 directar¡entE rclacionadoB con la presente
cort'atación, y conforme ¡ lo establoc¡do por la Entidad Asgguradora.

O- Santiago Oom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

El ptesente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que emita ta
Ent¡dad Aseguradora! y qu6, 6ñ su conjunto, constituyen el Contrato de Soguro, carsciqndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
cONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su casq modifcadas por qstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropanc¡a entro
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COñDICIONES PARTICULARES, prcvalecsrán éstas sobre aquéttas, satvo que
d¡cha d¡scrspanc¡a derivs de pactos contra la ley, la molal o el orden públ¡co, on cuyo caso s€ entgndgrán nulo6 do pleno derecho. lgualmGnte las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomándo como bage Ias d€clarac¡ones dol tomador, el cuestioñar¡o méd¡co o en caso de ser
as¡ requerido por la compañía asqguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deaen necesarias para una corr€cta valorac¡ón de¡ riesgo.
A los qfoctos ds lo d¡spuosto on los art¡culos 122 y 124 del Reglamento do ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvsnc¡a do las EnüdadEs Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dscreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del ségu¡o reconoce haber r€cib¡do, en ta
m¡sma fgcha y con anterlofidad a la qelebrac¡ón del pEsento contrato, Nota lnformaüva comprsns¡va de todos los aspectoE relaüvos al presente
sgguro quo se contomplan en los c¡tádos preceptos reglamentariG,
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIOAD,

Hecho por dupl¡cado, €n 8 hoias inseparables expedidas por ambas caras, an TEMBLEQUE a l8 ds Enoro d9 2018

EL ASEG LA ENfIOAD ASEGURADORA

sc¿
,

CqJA RURqL DE CAST LLA I.A MANCNA MEO¡AC]ÓN OPEF¡DOR DE BANCA SEGL]RoS VINCI]LAno iEcdto ú óltoobú! admh¡lEt6 ¿!p.ct & trE¡l*@ d. *!u6q t.dtu 0V¡O17, c F E456ffita
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit 
^landaae

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Refareñcé

206833081 0001 740000001 68301

Nornbre dÉl Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

ISABEL MARIN GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount nuñber - IBAN ofthc Debtor

ESl5 3081 017 4 7614 2152 4917

swtFT / Btc

BCOEESMTT()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldcntlflcaclón del Aserdor
Credltot ldentlflat

ES72CVEA28534345

Avlto IMPORTANTE: El deldor qued¿ rrforñ¡do qu., .l ldentiflÉdor d.lA(re.dor r.ferend¿do .ñ este Mand¡to pu.d€ drfer¡r, por el c¡mb¡o d.l Cód¡go dc N.gocio (Suñjo)

incluido cn el milmo, con .l utlllz¡do por €lAqeedor.n l¡ g€lilón d. adeudo! S€PA con ru Entld¡d Financl€r¿, rin que ero lmpllque viláclón .n l¡ ¡d.ntld:d flr..| y/o légál

delm¡imo, ¡iparju¡<io ¡lguno.ñ lo! int.Rre! deld.udor.

ln manag¡is your debtt SE?A ahroush tat nnanclel t¡ttfiulon, wnhoua lnvolvtns v..íaaton ¡d hgel ¡dent tr rhEreot o¡ th¡t <¿ute ¿oy pratudlce to the lnE.et¡t of the debto.

Nombr€ de la calle y número
Strect Na¡ne and numbet of thc Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Cédlgo postal / Ciudad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-SPArN

Ivtediante la firma del presente formular¡o de Ordeñ de Domiciliá(ión, usted autorlza a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a enviar órdenes a su

eñtldad [in¡nciera, para ad€udar en su cueñta los importes que se devenguen como (onsecuenEia de este (ontr¡to y, asimismo, autoriza a 5u entidad

l¡ñañciera para carqar en su cu€ñra los ¡mportes debidañente notiflcados por CNP PARTNERS de seguros y Reasegu.os, 5.A. Como parte d€ sus derech05, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los términos y condi(ioner d€l contrato sus(rlto.on la misma. La solicitud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fécha de adeudo eñ cqanta. Puede obtener información adi(¡onal 50bre 5us dere(hos en su enlidad

4 t¡gn¡ns ¡h¡t ñandate fom, wu euúonz. CNP PARTN&5 de s.guto! y R.2leguros, 5.A-¡o lend httruct¡ons ¡o lour b.ok ¡o debt rou¡ e.count ¡h¿ añouDtt thz¡ ¿..rue.s 2 rctult

of you. .¡ghtt, lou are entnhd ,o a .efunll frcn pur ttank undet ¡he tems aDd cond¡a¡ont of you¡ agreemeñt with you¡ hank. a .efund mú5¡ b. cle¡ñ.d únhiñ é¡ght p.ekt stañ¡ng

ftoñ ttu date on wh¡ch youtac.ouot Ms deb¡ted, You¡agh¡t régz.d¡hg ¡h. ñ¿nd¿¡é 2rc expla¡ned ¡¡, a sta¡eñeh¡ ¡hat you can ob¡ah floñ you bañk,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payñen t.' Eecuftent paymént

Lxgar

Firma del deu
Sryna

Fecha (DDMMAAAA)

D¿IE IDDMMYWY)

18t01t2018

devo ia: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r -28014t\4ADRtD

Please, tetuñ to Cteditor address

Ejemplar para el Acreedor

CNp pARTNERS DE SECUIiOS YRIA§EOUROS. S.A. C¡mo dc S¡! Jróiimo.2l - l30l,l MADRID (ESPAÑAI - T ' l-lq l524l4m F. tl¡§l t?ll4ol rs§ .,p9ürEs d
R M. & Madr( bm,r Rl9,l'lroll Yrl. se ], i¡lL'brodc Seic¿¡d§.lol'ó l95 bota i'13 230 lft. ll NlF 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáce Reteranca

206833081 0001 740000001 68301

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ISABEL MARIN GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount numbar IBAN ofthe Debtot

ES15 308't 0174 7614 2152 4917

swFT / Erc

BC0EESirM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedo¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

delmlsmo, n¡p.rjuicio ¡lguno cñ lot ¡ntér.!c' d.ld.udor.

Nombr¿ de la calle y r'túmEro
Strcét N¿ñé end numbet of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cludad
Postal cod¿ / day
280,f 4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la flrma del preseñ¡e formulario de orden de Domrc¡lia(ión, ust.d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R¿aseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
entidad finan(iera, para adeudar en su (uenta los importes que s€ devenguen como aonsecuen(ia d€ este contrato y, asimismo, áutor¡za a su entidad
financiera par¿ (argar en su cuenta los importes debidameñte ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y R.eseguros, S.A- Como parte de sus derechos, el
d€udor está legitimado al r€embolso por su €ntidad €ñ lor términot y cond¡caon€s del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de la9 ocho semanas que sigueñ a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener información ad¡cional sobre 5us derechos eñ su entidad

Rf s¡goinglh¡| mendate fom, you au¡hol¡¿e CNP PAR|NER' de 5¿qu.o5 y i¿.teguros, S.A,lo tend ¡nt¡rctlont ¡o your bzhk to d.b¡¡ you. e.count the a¡nou1¡s that ¿c.tué zt z r*uh
of¡hit contÉ.t, and llto you ¿u¡hor¡ze youf bank ¡o debl¡ yaut accooñt ¡ñ ¿.¿ord¿n.e w¡th the ¡nsttct¡ont duly no¡¡t¡ed ffon cNP PARTNERS de segur| y Reasegu.os, 5_a. at pan

ftun ¡he daae on whlch yout account as deb¡ted- fou¡ r¡ghts lega.d¡ng the mandete ¿R e'@lalned ln a st¿¡eñe¡t the, yoo .an obtan f.om wu tJank-

Flrma del d€udor
S¡gnáture of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
TWe of paymen¡- Recuteñt payment

Lugar Fecha (DDMTvAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

l8/01/2018

EJemplar paru el Deudar

RM &M.d¡rd,rom43l9,htor99l,cr'&lLibrud.S6icd¡dÉfoliol95b.j¡f 1323o lns ¡aNlr A 235311345 Cl¡yeAúN¡ DCSFPTCO6tIAx¡¡
CNP PARTNERS D! SECUROS Y REASEGUROS, S A CÚ§I & S¡N Jg]i''M !I-23OI4MADR]DiES T +34,5241,1UO F +]4,l52,8,t0tN$ cDpp¡ñE'@
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